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DECRETO DE NECESIDAD 
Y URGENCIA 

Salta, 23 de abril de 1997 

DECRETO N" 2.034 

Ministerio de la Producción y el Empleo 
VISTO el estado de necesidad y urgencia en que 

se encuentra la prestación del servicio público de 
transporte automotor en algunos municipios de la 
Provincia y que ei  mismo es un hecho púbiico y 
notorio y; 

CONSLDERANDO: 

Que la Constitución Provincial al garantizar el 
régimen municipal, establece en el artículo 170, Las 
competencias atribuidas a las municipalidades en tanto 
dicho artículo prescribe que "Compete a los 
Municipios, s in perjuicio d e  las facultades 
provinciales, con arreglo a sus cartas orgánicas y leyes 

... de municipalidades: ". 
Que dentro de ese catálogo de atribuciones 

expresas, el inciso 6" de la Norma Constitucional 
incluye "Restar los servicios públicos locales por sí o 
por concesión", es decir, indirectamente a través de 
sujetos particulares. 

Que, ahora bien, esa atribución de competencia, si 
bien es expresa y delimitada, no es absoluta en tanto el 
propio artículo 170 la otorga "sin perjuicios de las 
facultades provinciales", por lo que cabe entender que 
su ejercicio estará siempre sujeto a las disposiciones 
que en razón de la materia establezca esta Provincia. 

Que en la materia referida en el Visto es necesario 
establecer que el ejercicio de la competencia para 
prestar dicho servicio público por parte de los 
Municipios requiere- como se explicitará infra de la 
normalidad en la prestación de los mismos, en el 
sentido de permitir a los usuarios de dichos servicios 
públicos, la satisfacción de sus necesidades para lo cual 
el mismo ha sido creado, organizado y puesto en 
funcionamiento en su jurisdicción. 

Que, sin embargo, en reiteradas oportunidades 
como es de público y notorio, se han observado y 
registrado graves y se r ias  deficultades e 
irregularidades en el fidncionaxientu Gel serviciu 
público de transporte automotor de pasajeros prestados 
por los Municipios de Ia Provincia, resultando por 

consecuencia inmediata la no satisfacción de las 
necesidades de los usuarios. Ello, por carecer los 
municipios, de las iniciativas, recursos y aporte de 
soluciones pararestablecer la situación y estructurarun 
sistema jutfdico apto y acorde a la materia en cuestión. 

Que, resulta entonces necesario delimitar las 
facultades provinciales en relación con dicha 
competencia municipal, que permita al Estado 
Provincial normalizar dicha situación sin tener que 
acudir al mecanismo previsto en el artículo 173 de la 
Constitución de la Provincia, es decir, a la intervención 
de los Poderes Municipales. 

Que esta delimitacióri de las competencias 
provinciales y municipales busca establecer una fuerte 
garantid de los derechos fundtdrnentales de los usuarios 
vecinos de los municipios y la vigencia del interés 
público que deben resguardar los Estados Provincial y 
Municipal, sin perjuicio de los derechos adquiridos por 
los parkiciilares por la explotación económica de los 
tales servicios. 

... Que, ello se refiere al derecho de los usuarios " en 
la relación de consumo, a la protecci6n de la salud, 
seguridad e intereses económicos, a una información 
adecuada y veraz, a la libertad de elccción y a 
condiciones de trato equitativo y digno" y al deber de 
las Autoridades de proveer a la prestación de esos 
derechos y en particular "la calidad y eficiencia de los 
servicios públicos" (artículo 42 de Id Constitucisn 
Nacional). 

Que ello así, respecto de la naturaleza de  los 
derechos protegidos, es necesario resaltar que el 
artículo 42 de la Constitución Nacional forma parte del 
Capítulo 11 "Nuevos Derechos y Garantías" de la 
misma. Es,to significa que dicho artículo reconoce un 
sujeto acreedor y dos sujetos deudores. El sujeto 
acreedor está constituido por los corisumidores y 
usuarios y los sujetos deudores están conformados por 
el Estado lato sensu (Provincial y Municipal) y el 
prestador particular (concesionario, licenciatario o 
permisionario) del servicio público. 

Que la naturaleza del derecho que se busca tutelar 
no es otra que un derecho humano o fundamental y por 
ello la provincia tiene la obligación de garantizar el 
servicin pfiblicn mencionado e3 e! visto, evitando que 
el Estado Municipal viole, con su omisión en resolver 
los problemas planteados, la Norma Fundamental y 














































































